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	VOTOS RELEVANTES

MUNICIPALIDADES

10736-09. FALTA DE RECOLECCIÓN DE LA BASURA EN LIMÓN. Alega el recurrente que en la provincia de Limón durante meses se ha venido viviendo serios problemas a consecuencia de la falta de recolección de basura, al punto de que en los últimos días, ciudadanos de esa localidad han solicitado ante el Instituto Latinoamericano de Derechos Humanos, que los ayude a buscar una solución a ese problema, ya que la Municipalidad recurrida no ha intervenido al respecto, Que en razón de lo anterior, personeros de dicho Instituto se dieron a la tarea de verificar la situación, logrando comprobar que desde hace más de una semana, no se realiza la recolección de la basura en esa provincia, lo que ha provocado claros focos de contaminación y peligro eminente de contraer enfermedades, situación que resulta alarmante puesto que se pone en riesgo la vida de los ciudadanos que residen en el lugar, e inclusive de los visitantes. Que para empeorar la situación, las autoridades competentes del Ministerio de Salud, ordenaron la clausura del relleno sanitario que se estaba utilizando por falta de requisitos para su funcionamiento, pero no previeron que la medicina que dieron fue más grave que el peligro que origina la no recolección de basura. Se declara parcialmente con lugar el recurso, y se les ordena a la Alcaldesa y al Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, y en sus respectivas calidades, que en forma inmediata dicten las órdenes y realicen los actos correspondientes, para que se recojan o recolecten en forma regular durante la semana, la basura y los desechos sólidos en el territorio de su jurisdicción y se disponga en forma legal de ellos; con el correspondiente aviso que ese Municipio hará a la población, sobre los horarios de recolección. Asimismo, se les ordena que dentro del TÉRMINO DE NUEVE MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta sentencia, dicten las órdenes y realicen las actuaciones que correspondan, a efecto de que esa Municipalidad, incluyendo al Concejo que la rige, se aboque a cumplir en dicho plazo el objetivo de poner en pleno funcionamiento y operación, de acuerdo con la ley, el relleno sanitario cuyo proyecto ya obtuvo la viabilidad ambiental de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Con el fin de que se asesore a la Municipalidad aquí accionada y se le preste la colaboración que requiera para el cumplimiento del Principio de Coordinación, se ordena notificar esta resolución a la Ministra de Salud, al Ministro de Ambiente y a la Contraloría General de la República, para que de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales, faciliten la ayuda necesaria a efecto de que las obras de ese relleno se terminen y éste comience a trabajar dentro del semestre que se ha dispuesto.  Se les advierte al Alcalde y a los miembros del Concejo Municipal recurridos, que no obstante la asesoría y la colaboración que van a recibir, esta Sala los tiene como únicos responsables legales del cumplimiento de la meta aquí ordenada, por lo que en caso de incumplimiento se pondrá el asunto en conocimiento del Ministerio Público para que les inicie las causas correspondientes por violación al artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se les previene a quienes ocupen los cargos de Alcalde y de Presidente del Concejo Municipal accionados, que informen inmediatamente a esta Sala si encontraren algún obstáculo para el cumplimiento del objetivo que esta sentencia dispone.  Comuníquese a cada una de las autoridades y funcionarios que se indican en esta parte dispositiva. En cuanto a la Contraloría General de la República se le ordena, en la persona del Gerente del Área de Servicios Municipales, que no autorice el presupuesto ni ninguna modificación presupuestaria para el siguiente presupuesto, proveniente de la Municipalidad de Limón si no incluye las partidas respectivas para dar cumplimiento a este fallo. CL Parcial

10694-09. FILTRACIÓN Y ESTANCAMIENTO DE AGUAS EN URBANIZACIÓN PUNTA DEL ESTE EN ALAJUELA. Indica el recurrente que en septiembre del dos mil seis,  presentó una gestión ante la Alcaldesa accionada,  tendente a que esa Corporación Municipal accionada realizara labores de limpieza y construyera un muro de contención o talud en el parque de la urbanización Punta de Este, toda vez que los escombros y tierra de ese parque invadían su propiedad y deterioraban las tapias,  provocando además filtración y estancamiento de aguas. Por oficio 466-AM-EX07 del cuatro de junio de dos mil siete, la Alcaldesa recurrida le indicó que su solicitud sería trasladada al Coordinador de Obras Civiles de esa Municipalidad, a efecto de que diera el trámite respectivo. Posteriormente a la última nota y a pesar de las gestiones realizadas, no se le volvió a informar de lo acaecido en el asunto dicho, siendo que a la fecha no se le ha dado una resolución final a su solicitud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal y al Encargado del Subproceso de Obras de Inversión Pública, ambos de la Municipalidad de Alajuela, respectivamente, disponer, de inmediato y de forma conjunta, las medidas necesarias para resolver en forma definitiva el problema de filtración y estancamiento de aguas que aqueja la propiedad del recurrente. CL 
10706-09. NO LE PERMITEN PAGO DE SERVICIOS MUNICIPALES HASTA QUE PAGUE LOS IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES.  Alega la recurrente que  por medio de oficio No. 4778-BI-2009, el Departamento de Actividad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad recurrida, modificó la base imponible para 2 de sus propiedades. Explica que sobre el particular ha presentado una serie de incidencias, sin embargo, las resoluciones emitidas han obviado los extremos procesales estatuidos en el artículo 19 de la Ley del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Aduce que además de generársele un cobro improcedente, se han conculcado sus derechos de defensa y a un debido proceso. Dicha violación se agrava cuando a un administrado se le limita, condiciona y restringe ilegítimamente, el pago de los servicios municipales de propiedades respecto a las cuales ya pagó el impuesto sobre bienes inmuebles, bajo el ilegítimo e ilegal argumento y condicionamiento de que, si no paga el impuesto de todas las propiedades, no puede pagar los servicios municipales de las propiedades respecto a las cuales sí pagó el impuesto sobre bienes inmuebles. Solicita se ordene a la Municipalidad recurrida ajuste los procedimientos al tenor de la Ley, y se le autorice sin restricciones el pago de los servicios urbanos.  Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al derecho de defensa. En consecuencia se anula la resolución de las 10:30 horas del 25 de mayo de 2009 de la Actividad de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Alajuela. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal y a  la  Alcaldesa Municipal, ambos de la Municipalidad de Alajuela, tomar las previsiones necesarias para que se  resuelva de nuevo conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley sobre el Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, como en derecho corresponda, el recurso de revocatoria y apelación  presentado por la recurrente en el plazo de quince días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, según se explica en e considerando último de esta sentencia.. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PROPIEDAD

10695-09. LES NIEGAN PRESENTAR DOCUMENTOS PARA ADJUDICACIÓN DE PARCELAS EN POCOCÍ.  Indican los  recurrentes que el 13 de mayo del 2009, se apersonaron ante la Oficina del Instituto de Desarrollo Agrario de Pococí, a fin de presentar los requisitos necesarios para optar por la adjudicación de parcelas ubicadas en Campo Uno, Asentamiento las Orquídeas, las cuales estaban desocupadas desde hace cuatro años, sin embargo se les negó la opción de presentar los requisitos. En consecuencia, el 14 de mayo del 2009 presentaron una nota ante la negativa de recibir dichos requisitos, pese a ello, sus documentos no fueron recibidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe de la Oficina Regional del Instituto de Desarrollo Agrario en Pococí Limón,  recibir los documentos que los recurrentes deseen presentar, y pronunciarse sobre su pretensión en un plazo razonable y proporcionado. CL

AMBIENTE

10692-09. FALTA DE DRAGADO OCASIONA EL DESBORDAMIENTO EN EL CAUSE  DEL RÍO EL JILGUERO EN BARRIO SAN ANDRES DE PÉREZ ZELEDÓN. Alega la  recurrente que reside en conjunto con su familia, en una propiedad que se localiza en Barrio San Andrés, del distrito de San Isidro de El General, Pérez Zeledón. Indica que los vecinos de ese lugar sufren la amenaza permanente a raíz de los problemas de desbordamiento del Río el Jilguero, situación que se ha acrecentado a partir de los efectos dejados por la tormenta Tropical Alma, misma que provocó daños parciales a las viviendas así como a la integridad personal de los sujetos que residen en conjunto con sus núcleos familiares. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, a  la ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN y al  COORDINADOR DEL COMITÉ LOCAL DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS, PÉREZ ZELEDÓN que realicen la coordinación que el caso amerita a fin de que, dentro del marco de sus competencias,  lleven a cabo todas las acciones necesarias para que se ejecuten las obras de dragado en el cause del río El Jilguero, de conformidad con el estudio técnico efectuado por funcionarios del Ministerio de Obras Públicas y Transportes a efecto de solucionar el problema objeto de este amparo.  Lo anterior, en el PLAZO DE UN MES contado a partir del recibo de esta notificación .CL
SEGUROS

10697-09.  LE SUSPENDEN EL SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD. Aduce  el recurrente que debido a un accidente, la institución recurrida le brindó el tratamiento y le dio de alta, con una incapacidad del 70% de su capacidad general, y se le fijó el pago de una pensión por incapacidad permanente en forma vitalicia, lo cual le da el derecho del disfrute del Seguro Social. Que no obstante lo anterior, la Subdirectora Ejecutiva de la Sucursal del INS en Alajuela, le comunicó a la Caja Costarricense de Seguro Social, que en cuanto al pago de la cuota patronal a esa institución, del aseguramiento para cubrir Enfermedad y Maternidad,  no se encuentra regulado por el Título IV del Código de Trabajo, y por tanto fue suspendido por Acuerdo de Junta Directiva del INS. Acuerdo de Sesión 8901 del veinticuatro de julio del dos mil ocho. Que de esa manera se le dejó sin Seguro Social, aún cuando él depende de un tratamiento médico de psiquiatría en forma permanente.  Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el Acuerdo II, de la Sesión 8901 de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Seguros, de 14 de julio de 2008. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
INTIMIDAD

10705-09. NIEGAN TRABAJO POR RECORD CREDITICIO. Aduce  el recurrente que adquirió una tarjeta de crédito con el Banco Popular la cual no pudo pagar por razones de solvencia, tampoco pudo hacer abonos al saldo deudor. En consecuencia, cayó en cobro judicial el 26 de abril de 2005, la cual fue cancelada  el 15 de febrero de 2008 y el 26 de febrero siguiente el Banco le entregó un documento en el cual solicitó el levantamiento de embargos. Posteriormente, el 19 de marzo de 2008, la empresa Manpower de Costa Rica S.A., donde laboraba, lo despidió argumentando que su desempeño no era satisfactorio, sin embargo, es de su conocimiento que esa empresa hace estudios de su personal para constatar que su historial crediticio no esté manchado e incluso tuvo que explicar a sus superiores que lo visto en pantalla no correspondía a la realidad de los hechos, pues la deuda estaba satisfecha.  Agrega  que lo que más le preocupa,  es  que su condición crediticia todavía se encuentra manchada, ya que realizó un trámite  ante la Empresa Cero Riesgo, donde todavía aparece en  trámite el cobro judicial de su deuda ante el Banco Popular, cuando en realidad está cancelada y más bien hay un saldo a su favor. Hasta ese momento no había entendido por qué razón todas las empresas donde había solicitado trabajo, le habían insistido en la entrevista sobre cuentas pendientes y deudas, incluso le señalaron que eso era condición necesaria para poder contratarlo, encontrarse libre de toda mancha delictiva o crediticia. Considera que esa mancha crediticia le ha impedido encontrar trabajo, y considera que hay falta de seriedad del Banco Popular al no realizar el levantamiento dentro de las 24 horas posteriores a la cancelación. Alega que ha sido llamado a laborar y luego es cesado por cuestiones judiciales, con lo que se ha lesionado su derecho al trabajo y su integridad moral, emocional y económica. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena a "Cero Riesgo Información Crediticia Digitalizada Sociedad Anónima" al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. CL Parcial
EDUCACIÓN

10696-09. NIEGAN REALIZAR PRUEBAS DE ESPAÑOL Y CIENCIAS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN ABIERTA. Aduce la recurrente que la amparada se presentó el domingo 3 de mayo de 2009 a realizar las pruebas de español y ciencias. En razón de que la amparada no  presentó la cédula que la acredita como persona menor de edad, el delegado ejecutivo nombrado por el Director de Gestión y Evaluación de la Calidad Convenio MEP-ICER, para la realización de dichas pruebas no le permitió realizar las pruebas mencionadas a pesar de que la amparada presentó el carné original con su fotografía y sello del Director del centro educativo, además de una certificación de nacimiento emitida por el Registro Civil, el carné de la Caja Costarricense de Seguro Social e incluso se contó con la presencia de la docente y el Director de la Escuela de Excelencia Bataan, quienes insistieron al Delegado que la amparada tenía el derecho de realizar la prueba, pues la estudiante amparada se había inscrito en tiempo y en forma para realizar la prueba. Se declara CON LUGAR el recurso, y se le ordena al Director de Gestión y Evaluación de la Calidad del Ministerio de Educación Pública que proceda de forma inmediata a llevar a cabo las acciones necesarias conforme el ámbito de sus competencias para que a la joven amparada se le reponga la prueba de ciencias que tenía originalmente programadas para el pasado 03 de mayo del 2009 en la Escuela de Bataán de Limón, dentro del programa de Educación Abierta del Ministerio de Educación Pública. CL

SERVICIOS PÚBLICOS

10678-09. POR FALTA DE PAGO DE INTERESES Y HONORARIOS SE AMENAZA CON SUSPENDER EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. Aduce  el recurrente que se ve amenazado su derecho a recibir agua potable en su casa de habitación, por cuanto  la Institución estatal que brinda el servicio y sin  ninguna explicación niega su obligación de concretar el pago mensual del mismo, amenazando con suspender el servicio si no se le cancela una deuda con la institución cuya validez ha sido objeto de discusión en sede administrativa Agrega a su alegato, que la autoridad recurrida debe acudir a la vía jurisdiccional si le quiere cobrar intereses y honorarios de abogado, mas no debe cargar esos rubros a su recibo de cobro, y menos aún, castigarlo con la suspensión del servicio en caso de no pago. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

SALUD

10723-09. MEDICAMENTO. Indica la recurrente que padece de cáncer en el hígado, pelvis y riñón, y su médico tratante le prescribió el tratamiento con Bevacizumab y Irinotecan, el cual fue solicitado hace dos meses en el Hospital accionado y a la fecha  no se lo han suministrado por falta de presupuesto.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  lo siguiente: 1) Que proceda de forma inmediata, a suministrar a la amparada, los medicamentos prescritos - Bevacizumab e Irinotecan -, bajo la responsabilidad del médico tratante. 2) Tomar las previsiones para planificar la compra de medicamentos para evitar el desabastecimiento; 3) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. CL
TRABAJO

10707-09. CESE DE NOMBRAMIENTO Y PAGO DE PRESTACIONES. Aduce recurrente que después de desempeñarse como trabajador especializado 2, en soldadura por más de 8 años y casi 20 en otras labores dentro del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se le cesó injustificadamente de sus labores a partir del 15 de enero de 2009. Acusa que a pesar de tener más de 8 años laborando en el puesto citado, la citada funcionaria nombró a otra persona en el puesto que le corresponde por derecho, violentando de manera evidente su derecho fundamental a la estabilidad laboral. Sostiene que en su oportunidad se dio una persecución laboral en su contra, que ocasionó en primer término su traslado de lugar de trabajo del plantel de Puriscal, al de Colima, por lo que  al regresar al plantel de Colima tuvo que realizar diversas funciones que otros funcionarios no efectuaban, a pesar de que es una persona de casi 60 años de edad, por lo que es poco probable que consiga un nuevo trabajo que le permita llevar una vida digna, como el que tenía el día antes del cese de su nombramiento. Que a la fecha  no se le ha cancelado sus extremos laborales, a pesar de que ha efectuado todas las acciones para ello; inclusive estaba a poco tiempo de adquirir el derecho a jubilarse, por lo que se le debe reinstalar en el puesto que venía desempeñando hasta hace cuatro meses. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Director de la División Administrativa de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes,  tomar las medidas inmediatas y efectivas para el pago de la liquidación laboral del amparado, según corresponda. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
PENAL

10734-09. PRISIÓN PREVENTIVA. EXTRADICIÓN. Alega la recurrente que se han presentado en contra de la amparada diligencias de extradición, y ante tal situación se interpuso un recurso de apelación, el cual está en conocimiento del Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela.  Señala sobrepasa los 12 meses de prisión preventiva, sin que a la fecha las autoridades judiciales recurridas definan su situación jurídica. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

10727-09. DETENCION POR MAS DE VEINTICUATRO HORAS. Aduce el recurrente que en el Juzgado recurrido se tramita la causa penal en la cual figuran como imputados los amparados. Indica que fueron detenidos el  10 de mayo del 2009 a las 15:50 horas y que fue hasta el 11 de mayo a las 19:30 horas que les fue resuelta su situación jurídica, es decir 28 horas después de su detención.  Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto se dirige contra la Fiscalía de Bribrí, por la violación del derecho protegido en el artículo 37 de la Constitución Política. En lo demás se declara sin lugar el habeas corpus. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 8 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del ocho de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados(1) 

1) Sentencia 2009-10872

Expediente 08-13927-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Barquiso Leitón y otros en contra del Decreto Ejecutivo número 34620-MINAE-MOPT del 4 de julio del 2008, publicado en La Gaceta número 133 del 10 de julio del 2008 y el Decreto Ejecutivo número 34577-MOPT del 18 de junio del 2008, publicado en La Gaceta número 123 del 26 de junio del 2008. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 9199-2009 de las nueve horas cinco minutos del doce de junio del dos mil nueve.-

 Los Magistrados Calzada Miranda, Armijo Sancho, Jinesta Lobo y Abdelnour Granados consignan nota.-

1) Sentencia 2009-10876

Expediente 09-08876-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Central América Pharma Supply S.A. en contra del Artículo 48, Primer y Último Párrafo, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Se deniega el trámite a esta acción.-




